
Resguardo Indígena de San Juan,  junio de 2021 

 

Doctor: 
MANUEL FELIPE GUTIERREZ 
Presidente de la Agencia Nacional De Infraestructura / Portal ANI 
contactenos@ani.gov.co 
E.                    S.                    D. 
 
 
Asunto: Reposición de Caminos Ancestralmente Ocupados y Afectaciones a la Movilidad   
de los Habitantes del Centro Poblado del resguardo Indígena de San Juan. 
 
Los comuneros abajo firmantes, en nuestra condición de indígenas del Resguardo 
Indígena de San Juan, manifestamos nuestro malestar por el rompimiento al que fueron 
sometidos los caminos ancestrales y el perjuicio que eso causo a nuestra movilidad diaria, 
por tal razón nos permitimos exponer la siguiente problemática: En primer lugar es 
imprescindible anotar que en la historia del Pueblo de Los Pastos y en especial la del 
Resguardo de San Juan, tiene un desarrollo importante por estas vías de comunicación. 
De acuerdo al estudio histórico realizado por Vicente María Figueroa y el libro “Mil lenguas 
para América”, a través de Miguel de Santiesteban, se narra la existencia del  camino 
llamado Camino del Rey, el cual bajaba por  loma de Zuras pasando al municipio del 
Contadero, subiendo al Chorrillo hasta el cerro de Iscuazan, utilizado este por los Incas del 
Perú en sus viajes hacia el norte. En consonancia con lo anterior también se distingue a 
este camino como el Qhapaq Ñan, en idioma quechua, Qhapaq Ñan 
significa: Camino del Rey o del poderoso o Camino del Inca, se extiende por territorios 
de Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú, tanto para la totalidad de esa 
organización de rutas, que superaban los 30 000 kilómetros, como para el camino principal 
(de aproximadamente 5200 km de longitud). El Qhapaq Ñan está constituido por un 
complejo sistema vial (caminos preincaicos e incaicos) que durante el siglo XV los incas 
unificaron y construyeron como parte de un gran proyecto político, militar, ideológico y 
administrativo que se conoció como Tawantinsuyu. Conocer el Qhapaq Ñan es 
comprender gran parte de nuestra historia y la magnitud de nuestra herencia andina. Es 
entender lo bien organizados que se encontraban nuestros antepasados y cómo a partir 
de esta red vial, los pueblos contemporáneos todavía pueden seguir tejiendo un futuro de 
esperanza.  
 
Partiendo de lo anterior y teniendo en cuenta las condiciones y características de los 
caminos ancestrales, los mitos, las tradiciones y la tradición oral compartida por nuestros 
mayores, se sabe con certeza que estos hicieron parte del Qhapaq Ñan, fueron sus 
ramales y por ellos transitaron las comunidades de arriba y de abajo del Resguardo; para 
intercambiar sus productos,  ir a otras regiones, intercambiar sus pensamientos y minguiar 
el proceso de nuestra comunidad. A ciencia cierta se sabe que estos caminos, fueron y 
son trascendentales en la vida de nuestra comunidad y si bien la construcción de la 
panamericana, en su momento les resto importancia, esto no quiere decir que ellos hayan 
dejado de ser utilizados y de jugar un papel importante en la vida diaria de la comunidad y 
sobre todo el de hacer parte de la historia propia que a su vez constituyen la oralidad, la 
cosmovisión y vida de nuestro Resguardo. Así entonces antes de la ejecución del proyecto 



de Doble Calzada, las vías de comunicación y movilidad ancestral e histórica del 
Resguardo de San Juan entre Centro Poblado  y  las veredas Laguna de Baca, 
Camellones, Loma de Zuras y sector los Quenguanes se la hacía por tres caminos 
ancestrales: 
1. Camino al paso de piedra: peatonal, angosto, que comunicaba el pueblo pasando por 

encima del predio de Vicente Chamorro,  Victoria Caipe, Teresa Mueses y sale arriba 
al predio de Julio Maya, a la cuesta larga.  

2. Camino al establo: rama colateral del camino del rey o El Qhapaq Ñan, callejón   que 
comunicaba al pueblo con el camino de los muertos; pasa por el colegio antiguo, frente 
de la casa del padre Eloy Chaves, llega al quingo,  y se conecta con el camino 
vehicular por aquí transitaban: animales, personas con productos agrícolas a la 
espalda, con cantinas de leche a la mano, alimentos para obreros, carreta de mano, 
estudiantes, este lo elimino la doble calzada. 

3. Camino de los muertos: rama colateral del camino del rey o El Qhapaq Ñan, 
comunica el pueblo de San Juan, con la Vereda loma Zuras Y Boquerón. Este  es el 
único camino vehicular que conecta directamente las veredas con el centro poblado e 
Ipiales y Pasto. 
Hoy en día y con motivo de la ejecución del proyecto de La Doble Calzada, se ha 
dividido el territorio, con ello se han roto la movilidad tradicional de la comunidad y la 
historia, las tradiciones y la vida del Resguardo tienden a seguir desapareciendo; por 
estas razones vemos con preocupación la poca planeación del proyecto y también el 
bajo o nulo valor cultural que las obras complementarias al proyecto vial poseen. En 
tanto que instamos a los ejecutores del proyecto y a las instituciones involucradas a 
tener en cuenta el enfoque diferencial que debería tener esta importante obra. 
 
Así las cosas, la ANI ha diseñado enviar el camino vehicular que conduce a zuras y 
boqueron por un Box Coulvert vehicular o alcantarillado, para lograr este objetivo 
construirán nuevos taludes de gran altura pero no se tiene en cuenta que  este sector 
tiene antecedente  de haber sufrido avalancha con pérdidas humanas y materiales; 
además hay infiltración y escorrentía de agua, tierra con textura de fácil deslizamiento, 
siendo factor de peligro para los transeúntes y destrucción de los caminos. A esto se le 
suman las siguientes problemáticas y valores propios: 
 
- Los predios de la zona alta del poblado de San Juan y afectados por la destrucción 

de estos caminos, en la actualidad están proyectados para  la construcción de 
viviendas ya que  no hay otra zona en el poblado para abastecer el crecimiento 
demográfico. 

 
- Los caminos  cumplen funciones culturales, sociales y cosmológicas, conectando 

lugares, gente, sus usos y costumbres, un ejemplo claro de la importancia de estos 
es que las palabras achichay, achichuca llegaron a través de los caminos; los 
trazos y su construcción no son casualidades, obedecen a criterios 
estratégicamente planificados desde la sociedad; El sistema de caminos constituye 
el "nervio motor" en la actividad cotidiana de la comunidad, enraizando las 
costumbres y la rutina diaria. Metafóricamente hablando, el camino es la hebra de 
un tejido que entrelaza un pueblo con los otros;  Para las comunidades indígenas 
de antes y de ahora, el camino es parte de la cosmología, tiene vida y espíritu y  



convive con los comuneros. Para nosotros los caminos funcionalmente son nuestra 
“Doble calzada  Indígena”. 

 

- Desde nuestros ancestros los caminos hacen parte importante de la herencia que 
ellos nos han dejado y  ahora es deber de nosotros dejarles a las nuevas 
generaciones. 

Basados en lo anterior y como como soluciones a esta problemática exigimos: 
1.  Una doble calzada que una a la comunidad que vivimos cerca de ella y se haga 

REPOSICION DE LOS CAMINOS ANCESTRALES o devolución en su trazo de la 
forma semejante a las que existieron, con igual función de conectividad, movilidad, 
accesibilidad y su correspondiente adecuación. 

2. El camino de los muertos o vehicular sea CONECTADO DIRECTAMENTE A 
DOBLE CALZADA, para mejor y mayor accesibilidad y movilidad. El tramo 
afectado por la doble calzada sea pavimentado, el talud existente a filo de este 
camino se le haga muro de contención para brindar seguridad y confortabilidad para 
el tránsito de las personas, además garantizar un adecuado drenaje de aguas 
lluvias y subterráneas si las hay. 

3. No se  construya más taludes de altura considerable porque puede causar 
accidentes fatales 

4. No se construya el Box Coulvert vehicular o alcantarilla porque nos representa 
peligro de diferente índole. 

5. Se haga la instalación de alumbrado público en los caminos. 
6. Se construya andenes y ciclo vías para el tránsito seguro de peatones. 
7. Conexión  directa de las calles del centro poblado a la doble calzada como siempre 

ha existido con la panamericana 
 
Confiados en que nuestras peticiones serán atendidas de manera positiva y oportuna para 
evitar otro tipo de medidas, nos suscribimos de usted. 
 
 
Atentamente,  
        

                                        
_____________________________     _________________________ 
LUIS MARINO NANDAR BURBANO                             MARIA H. YAMA RODRIGUEZ  
C.C.No.98.343.311                                                        C.C No.37.002. 493 
Cel. 3168298350                                                            Cel. 3017936133                                                  
 
 
 
Notificaciones email: correo electrónico: mariahelenayhama@gmail.com 
 
Se anexan firmas de la comunidad perjudicada y documentos de correspondencia a otras 
entidades.  
 
 
C.C.: Personería Municipal de Ipiales; Ministerio del Interior, Dirección de Asunto Étnicos. 



 



 



 



 



 



 



 



 



CAMINOS ANCESTRALES QUE SE OBSERVAN EN GOOGLE MAPS 

Enlace de localización de los tres caminos en mención sobre el mapa: 
 
https://www.google.com/maps/place/Institucion+Educativa+San+Juan/@0.8930715,-
77.5503085,989m/data=!3m1!1e3!4m5!3m4!1s0x8e293f10ae0a422f:0xf1cb57a1030b5c49!
8m2!3d0.89268!4d-77.5487689?hl=es 
 

#1.Camino al paso de piedra  
#2.Camino al establo 

     #3.Camino de los muertos o vehicular: comunica centro poblado con loma de zuras al               
      occidente y con boquerón al norte 
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lforeroani@hotmail.com

De: Contactenos

Enviado el: viernes, 18 de junio de 2021 9:59 p. m.

Para: Orfeo Radicar

CC: Wilson Yovani Garzon Cifuentes; Jairton Habit Diez Díaz

Asunto: RV: Resguardo Indígena de San Juan- Reposición de Caminos Ancestrales

Datos adjuntos: FINAL calzada-camino-nnn 111.docx

Buen día   
 

Por favor incluir en el sistema RECLAMO y asignar a CARRETERO 2 - 

GIT SOCIAL para conocimiento y respuesta 

 

Gracias 

 

 

De: Maria Helena Yhama <mariahelenayhama@gmail.com> 

Enviado: viernes, 18 de junio de 2021 5:12 p. m. 

Para: Contactenos <contactenos@ani.gov.co> 

Asunto: Resguardo Indígena de San Juan- Reposición de Caminos Ancestrales  

  

 
Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 

Contactenos 
Servicios 
Atención al Ciudadano 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera 
PBX: 571 - 484 8860 Ext: 1368  
Calle 24 A Nro. 59 - 42 Edificio T4, Piso 2 
Bogotá D.C. – Colombia - www.ani.gov.co 
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        “Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad: 

 Lávese las manos frecuentemente. 
 Use el tapabocas cubriendo nariz y boca. 
 Practique el distanciamiento físico. 
 Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia o en Alissta si está afiliado a la ARL POSITIVA. 
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Por favor piense en el medio ambiente antes de Imprimir este correo 
La información contenida en este correo electrónico es propiedad de la Agencia Nacional de Infraestructura.: es confidencial y para uso exclusivo de el (los) 
destinatario(s) / En la Agencia Nacional de Infraestructura respetamos y garantizamos que los datos personales suministrados por usted, a través de nuestros 
canales de comunicación, estén protegidos y no se divulgarán sin su consentimiento. Cumplimos con nuestra política de Confidencialidad y Protección de Datos. 
Si quiere conocerla lo invitamos a consultarla en: https://www.ani.gov.co/contenido/politicas-tic. Si ha recibido este mensaje por error, por favor notifíqueselo 
inmediatamente al remitente: no copie, imprima, distribuya ni difunda su contenido. Las opiniones, conclusiones e informaciones que no estén relacionadas 
directamente con el negocio de la Agencia Nacional de Infraestructura. deben entenderse como personales y no están avaladas por la compañía. 


